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P A U T E O F I C I A L . 

Dol Gobiarao do provinoia. 
PIIKIIIENCIA ÜEL CONSEJO HE MISISTUOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin • novedad en' su im
portante salud. 

Núm. 526. 
E n la tarde de hoy se 

ha recibido en este Gobierno 
de provincia el despacho te
legráfico siguiente: 

«El líxcnio. Sr. Gene
ral en Jefe desde el C;i tu
pa men lo de Olero con le-
eha 5, dice al Minislro de 
la Guerra. 

La moral y el espíritu 
del soldado inmejorables, 
siempre alegre y dispuesto 
¡i cuanlose le pida. E l lem-
poral recio y se duda pue
da pasarse el Estrecho. 

Con la del 6 desde el 
mismo Canipumenlo dice 
lo siguiente: 

Continúo en las mis
mas posiciones. E l enemigo 
no ha hecho un solo dis
paro di'íde 'd SO, parece 
haher renunciado á la 
ofensiva. Las obras mejo
ran y aumenlan para ase
gurar la posición del ter
reno conquistado. E l tem
poral ha mejorado.» 

León de Diciembre 
de tS59.= --Ge««''o Alas , 

En hi tarde de hoy se ha reci
bido en este Gobierno de provincia 
el despacho tetegrúfico siijuieute: 

« C a m p a m e n t o del Olero 7 D i 
c iembre de 1 8 5 9 . S i g í l e n l a s oliras 
dt; forliDcaciun = C ' á d i z 7 , E l A l a -
v a y U N i ñ a lian suspeniliilo su s a 
lida por haber refrescado S . E . C o a -

l i n u a r á n cmlmreailos los caballos y 
se a p r o v e c h a r á el primer nioniDiilo 
favorable. H a enlrado alguna mar . 

León 8 de Diciembre de 1 8 5 9 . 
=Geiiaro Mas. 

(GtCGíA DEL S r>R 1>]CIF.MDItE NOM. 559.) 

JI INISTEMO OIS LA GUlSIÍltA. 

Parte recibido en este Ministerio. 
Ejérc i to de A f r i c a . = E s ! a d o Ma

yor general . = E I General de D i v i 
s i ó n 1). Manuel tiasset. encargado 
inlerinatncnle del mando del primer 
cuerpo de cjdrcilo por i n d i s p o s i c i ó n 
del Comandante en Jefe del mismo, 
con fecha 2 6 del ac lna l , desde el 
cuartel general del campamento del 
Serral lo , me dice lo que sigue: 

« G x c m o . S r . : E n mi parle lele-
gríiftco del i l ofrecí á V . E . darle 
el detallado de la a c c i ó n que tuvo 
lugar aquel dia sobre el reduelo, ca 
mino do la Angl i era . Hoy lo verifi
co manifestando á V . E . que des
p u é s que yo m a r c h é á hacer un re-
conocimienlo sobre el reduelo que 
cubre el camino de T e l u a n , y como 
á las dos de la tarde, los moros cu 
grandes grupos amenazaron envol
ver por nuestra derecha el primero 
de dichos reducios, guarnecido por 
el segundo batal lón del Uey al man
do de su Corone l , y una ba ler ía de 
tnonlnria. 

Cuatro compafiias del primer 
bata l lón deleitado regimiento, man
dadas por el Comandante D . M a n u e l 
A n d i a , c u b r í a n el camino de A n 
gl iera. Es las fuerzas defendieron sus 
puestos con valor y d e c i s i ó n , sien
do reforzadas las ú l t i m a s por dispo
s i c ión del General de la d i v i s i ó n con 
las dos c o m p a ñ i a s restantes del mis
mo b a t a l l ó n . E m p e ñ a d o el combale, 
fué preciso reforzar aun mas el p r i 
mero del Rey con el de cazadores 
de Barbastro, del cua l dos compa
ñías dieron una carga á la bayone
ta , logrando rechazar a l enemigo 
sobre su derecha. 

Avanzando en su ataque los 
cuerpos ya expresados, marcharon 
en su apoyo los batallones de ca
zadores de las Navas y S imancas 
con el Brigadier E l í o á la cabeza. E n 
osle momento l l e g u é yo al lugar de 
la a c c i ó n , y di disposiciones que , 
llevadas ú cabo por los v á l l e n l e s 
cuerpos que la s o s t e n í a n , dieron por 
resultado que los moros fueron re 
chazados en todas direcciones á sus 
guaridas de S i e r r a Bullones; y si 
bien mostraron en los t í l l i m o s mo
mentos a lguna tenacidad en la r c -
sis lencia, fué con la idea de recoger 
los muertos, lo que no pudieron lo
g r a r á la vista de las tropas. 

L a a c c i ó n , E x c i n o . S r , d u r ó 
hasta el anochecer, sin que fue
se o b s t á c u l o á in terrumpir la u n 
fuerle aguacero, que d u r ó tanto co
mo e l la . 

Mis p é r d i d a s ! m sido en este 
dia de ocho muertos y treinta y uno 
berilios y contusos, c u y a r e l a c i ó n 
m a n d a r é á V . E . con olicio por so-
parado. L a del enemigo ha sido s u 
perior: en lodos los grupos en que 
se presentaron dejaron nmerlos y 
retiraron heridos, pues la ar t i l l er ía 
del reducto j u g ó con tanto acierto 
en algunos uionienlos, que hizo caer 
sus proyectiles en medio de los pe
lotones de los moros . 

No c o n c l u i r é esle parlo sin ha
cer nn elogio de lodos los cuerpos 
que la lomaron en la acc ión por su 
brilhinle comportamiento. Mis A y u -
danteii, Oficiales á mis ó r d e n e s y 
los de Estado Mayor , incluso su Je
fe, que me a c o m p a ñ a r o n , han se
cundado mis disposiciones con pron
titud y acierto. Muchos de eslos y 
de los cuerpos expresados se l ian 
hecho acreedores á la muniQcencia 
de S . M » 

L o que tengo el lumor de Ira: 
ladar á Y . E . para s u superior co

nocimiento, y á fin de que se s i r v a 
elevarlo al de S M . ; debiendo m a 
nifestarle al propio tiempo que opor
tunamente h a r é la propuesta de g r a 
cias á que se lian hecho acreedores 
los Jefes, Oficiales 6 individuos de 
tropa que han concurr ido á esta a c 
ción de g u e r r a , pues como no la he 
presenciado no me considero facu l 
tado para la a p r o b a c i ó n do dichas 
gracias. 

Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Cuarte l general frente á C e u t a 
2 9 de Noviembre de 1 S S 9 . — L e o 
poldo Q ' D o n n u l l . 

DESPACHO TELEGRÁFICO. 

Reeti/icacion enviada de Algeciras 
á las cifras de los resúmenes de 
las pérdidas sufridas en las tro
pas del ejército de Africa, publi
cados en la (lácela de ayer. 

T r o p a , muertos, 8 ; heridos , 
2 9 1 ; contusos, t i . 

Total del d ía V i . Muertos , 1 4 ; 
heridos, 3 0 7 ; contusos, 1 2 . 

Total del dia 3 0 . Muertos, í a ; 
heridos, 2 b 8 ; contusos, 4 3 . 

Total genera l . Muertos, 8 8 ; he
ridos, 6 1 4 ; contusos, 7 3 . 

I t c s ú m e n : Generales, 1 her ido . 
Jefes, 1 muerto, 1 contuso . 
Oficiales, 8 muertos, 3 2 h e r i 

dos, 1 2 contusos. 
T r o p a , 7 9 muertos, 6 0 8 h e r i 

dos, G0 contusos. 
T o l a l , 8 8 muertos, 6 4 i h e r i 

dos, 7 3 contusos. 
Canipameulo de C c u l a 2 de D i 

c iembre . 

(GACETA OEL -7 DE NomannE NBM. 331.) 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

l imo. Sr,: Cnn «bjulo do que la D i -
receiou gent'rai del Ttísoru pne'la BÍluar 
oportuiinmenti! loHfomlrisqiK'Sfan nece
sarios para fluiiafüccr rrui l'ida puntuali
dad tos cupones de los títulos du ta Deu-



• y 

tln conVolídatla y difuiiila úiloiior, nst 
noinolosde acciona do carreteras, fcr-
ro-carriles y obras púbücüs cuyo p;)go 
sedomicilie un las c0]iitalcB <le provin
cia en virtud de la facultnd que conce
de á sus tenedores el tteat decreto de 22 
de Octubre de 1858, y se evite á U vez 
quüú I» sombra de una d¡«|H)<icÍou di li
laila en benetictu de luí reiilistiiit d<d Hs-
tíuto r üMdcníes cu los vrovitieiü», pura 
que piieduii cobrar con iiü'ynr f.icilídad 
y sin quebranto sus inleiegeB, se prac 
tiquen operaciones de olr.i especie en 
perjuicio del Tesoro, S. M. !» Heina 
(í>. D.G.) de acuerdo c«in lo propiu^Ui 
por la e>;|)res:iil.i Dirección, h i tenido á 
bien mandar lo siguiente: 

1.° Los cupones de los efectos de 
la Deuda yüUUca que se dututcUícu en 
Jas capitales de provínci», con arreglo ¡) 
lo dispuesto en el citmlo lio.i! decreto de 
22 de Octubre de 18Ü8, se presenlarón 
en las respectivas Tesorerías en los 15 
diisinmediatanieute anteriores al de su 
vencimiento, acnnipañadus de la* corres
pondientes Ríe turas, y con los requisitos 
que establece la prevención i.a de ta 
lieal útdcu de la mencionada fecha in
serta nn h Gaceta del siiítiienle dio. 

2 ° Inspirado quesea este plazo, no 
podrán domiciliarse en provincias dichos 
cupones, y sus tenedores deberán reali
zar so cobró precWnmente en la Direc
ción sen eral de la Deuda. 

Y 3.° Los Tesoreros de provincia 
cuiJtirán deque los cupones presentados 
dentro del plazo designado en la dispo 
sicion 1.a se remitan á ta Dirección ge
neral de la Deuda pública en los lérnir -
nos y para lus efectos que determinan 
las prevenciones 2.a y S.» de la referida 
Ucnl ónlende 22 de Octubre de 1838, 
cuya dependencia darft conocimiento 
oportunamente A las respectivas Teso 
rerias del resultado que ofrezco el re 
conociinienlo de dichos cupones, con 
duvolmúou da \a fncAurn, hW» de qvic 
pncdíi uboii.'frstí su importe en los pri 
iiieros días siguientes a! en que venzan. 

De Ueol órden lo, comunico a V. I . 
pava su cumplimiento, Dios guarde ó 
V. I . muchos años. Madrid 21 de No 
\ icinl ire de 18p9,^=Sidaverria.= Sefior 
Director genero! de la Deuda pública, 

nftos. Madrid 10 do Novitimbre de 
IHoO » K | Oílcial primero, lünríque 
del L 'ozo^Scñor 

(dVCET* DEL 2¡) DE KOt'lF.Mnnr. tIDM SS" ) 

A1IMSTÜU10 DIÍ LA GOUERNACIOX. 

Administración.—Negociaclo G.0 

MINISTERIO DK L A GUERRA. 

Número i d .—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr.Ministro deMa 
riña, encurgodo interinamente del M i 
nisterio de la Guerra, dice hoy al Gnpi 
tan general du Navarra lo quo sigue: 

((Enterada la Reina \Q. D. (i.) de la 
comunicación de V . K. fecha 9 del .ac
tual, en la que con motivo de varios 
casos particulares que han ocurrido 
consulta V. E. si los individuos que 
sienten pluza para ir á la guerra de 
Africa deberán marchar aisladamente 
á incorporarsa A los cuerpos que se les 
marque, ó se formará de ellos un de 
pósito donde esperen su destino; se ha 
servido resolver, que desde luego se 
admitan üunnlos individuos se presen 
tená sentar plaza para i rá la campaña 
de Africa siempre que reúnan las con 
diciones reglamentaria.'1; pero en el con 
ccplo. de que su alistamiento ha de vcri< 
licorsc en cualquiera de los cuerpos que 
taugnn fuerza en operaciones, doud 
después du equipados é instruidos de 
berán incorporarse á los batallones en 
campaña, hacuindolo en umuti con las 
partidas ó pelotones que separados por 
cualquier concepto de sus cuerpos res 
perliros en operaciones, vayan á reu 
nirse ó ellos.* 

De Real Orden, comunicada por d 
cho Sr. Ministro, lo trasimlo 6 V 
para su conocimiento y efectos corres-
pondicutes. Dios guarde ú V. E.muchos 

Remitido á informo de las Seccio
nes de Estado, Gracia y .lusticin. Go
bernación y foinenlo del Consejo de 
Estado el expediente de tiutnrtzácion 
negada por Y. S. al Jnez de Haciuitda 
de esa provincia para procesar á José 
Uuiz, estanquero de Villulduiica, por 
suponerle haber cometklo fnlL.is en el 
desempeño de su destino, han consulta
do lo siguienLe: 

ttEstas Secciones Inn examinndo 
el expediente en virtud del que el Go
bernador du la provincia de l!ue!va ha 
negado al Juez de Macienda del mismo 
pu do la autorización que solicitó para 
procesar al cstunqueru de Villablanca 
José Ruiz: 

UeMillo: 
Que el Alcalde del mencionado pue

blo pasó ni Juzgado unas diligencias que 
liabia instruido, y en las que hoce cons
tar que, i eonsecuenria de varias de* 
nunuias qih» se le hicieron, practicó 
una vista en'el estanco del pueblo acom
pañado de varios Regidores y hombres 
buenos, y averiguó que la sal se vendía 
algunos mnrnvttdísen libra máscara de 
lo quo la tarifa vigente previene, sin 
que tuviera esto docümunlo el estan
quero: que no se llevaban tos libros en 
debida form»; y por último, que en 10 
cajillas de tabaco fallaba peso, ¿i bien 
esta falta, en concepto del mismo A l 
calde, podía ser natural porque «o prc-
sentnban sefnles de huber sido abiertas; 

Que el Juzgado, con tales antece
dentes, pidió la autorización de que se 
trato; y d Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, ta denegó 
porque las oficinas del ramo le han.ma
nifestado que no consta que el Admi
nistrador subalterno á quien correspon
día , y que hoy ya no ocupo el mismo 
destino, entregase al estanquero la la-
rifu vigente. puJicndo ser cierto loque 
ól manifiesta de que eobriHe por igno
rancia algunos maravedís máv. que uo 
pudieudo darle ¡i lo sumo mus gaiiiincia 
que la de 10 ú 11 reales mensuales, 
está pronto a devolver por lo* dos me
ses que duró esta mayor cxncrion: 

Que jamús tuvieron las Reñías es
tancadas en el pueblo de Viltabhiuca 
más crecimiento que cu los dos meses 
trascurridos desde que están A cargo 
del estanquero de quien so, Lv , \U , tú RÜ 
desempeñó mas puntualmentu el servi
cio: 

Que examinado el libro de asien
tos, aparece llevado en regla; y por 
último, pasadas diferentes enjillas de L i 
ba eos procedentes de la fábrica de.Sc-
vilín, se advierte en muchas de cllus 
falta de uno y medio y husta dos adar
mes en el peso por el natural reseca-
miento del (abaco: 

Que no obstante todo eslo, el es
tanquero está suspenso de órdeu del 
Gobernador, y se han dietario providen
cias para que en todos los estancos de 
la provincia liayu las tarifas y pesos cor
respondiente?: 

En vista de tales antecedentes, y 
Considerando: 
i . * Que no aparece mLencion de 

delinquir de parle del estanquero Iluiz 
supuesto lo insignificante del exceso 
que sote atribuye, $u espontáneo ofre
cimiento de reparar el pcqmíio daño 
que haya podido ocasionar por ignoran 
cia, y lus tiplicaoiüiiüí ú inforous 

de qnc de pní netos y condnrlahan da
do sus superiores ó inmedialo-í Jeftí>: 

2.° Que con l¡is deposiciones del 
Gobernador queda corregida- l.i fnUn de 
celo en que haya incurrido el estanque
ro v prevenida la repetición de estos 
sucesos; 

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la ucgnliva acordada por el 
GobiTiuulor de llueSvn » 

V h ibióndose dignado S. M . la Rol-" 
na (Q. D. G J re íaher de .conformidad 
con loconsutudo por his referidas.Sec
ciones, dt; Iti ' .il ótdrn lo comunico á 
V . 5 . para *u inlelisencia.y efectos con
siguientes. Diosguaideá V. S. muchos 
años. Madrid ' i i d u Noviembre de 1859. 
=Pos;)da l lenera .=Sr . Gobernador de 
la proúucli de Uvtelva. 

na (Q. T>. G,) resolver üc coi'formídftd 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Renl órden lo comunico ¿ 
V. S. para su inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 i de Noviembre de lSi>9. 
= Pusada Herrera .»Sr .Gobernador de 
la provincia du Almería. 

Remitido a informe de las Seccio
nes de Estado. Gracia y Justicia, Go
bernación y fomento del Consejo de 
listado el expediente de aulorizocion 
ueg.-ida por Y. S. al Juez dd primera 
Instancia do esn capital para procesar ¿ 
D. Sebastian d«l Pino, McaUo pedáneo 
de la Cañada de San Urbano, por supo
nerle no estaba facullado á exigir una 
multa como Autoridad administrativa, 
han consttllado lo siguiente: 

t(Eitus Secciones huí examinado el 
expediente cu viriu.l del que el Gober
nador de la provincia de Almerfa ha 
negado al Juez de primeia instancia de 
la capital ht aulomaciou que solicitó 
p.-ira procesar al Alcalde pedáneo de la 
Cañada de San Urbano, Sebastian del 
Pino: 

Resulta que Marin Rodríguez se 
querelló ante el Juez mencionado de 
que el Alcalde pedáneo h hubiera im
puesto una multa de 20 rs. cu el papel 
correspondienic por haber dado un bo
fetón i una con vecina su '̂a coa quien 
tuvo uua dispuln; do quu esln iiupobi-
cíon hubiera tenido lugar llamándolu á 
la casa del pedáneo donde se euconlraba 
su contraria, y después de haberla pre
venido que se dispusiese para i r á la 
cárcel: 

Q.IL* el Juez, estimando primero 
que podía dirigir libremente las. actua
ciones contra el funcionalio acusado, 
por tratarse de un abuso cometido co
mo deh'g.-ido de la AdminUtraciou de 
justicia, se limitó á dur parle al Gober
nador; pero roqueiido por este, pidió 
la «iitumncion deque se trata, fnnd^n-
dose en que el Alcalde pedáneo se abro-

atriLiucioui'S judiciales imponiendo 
Ta rnti!t¡> de 20 rs. sin eeiebr^cion de 
juicio alguno: 

Que ul (¡nbcrnador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, la denegó por 
aparecer probado que el Alcalde había 
delogado un el pedáneo sus fuCuUaduS 
pura imponer administrntivamente la^ 
multas de quo Ir nía el art. -i'Jo .il -i!)!) 
inclusive del Ci3digo penal, habiendo 
manifestado, el misino pedáneo quo no 
impuso ta multa por la qui-ja dada en 
contra deja quereüautc, sino por los 
escándalos que de continuo ocasionaba 
en su barrio, cmbi iagámlose y dandn 
lugar á repelidos quejas de tos vecinos: 

Cousideraudo que una vez jusVHiüu-
da ta delegación que el Alcalde de A l 
mería hiciera en el pedáneo para impo
ner admiiúslraliv.'iuiei¡ie multas con ar* 
t egh) á las diiiposicj'ines videntes, es evi
dente que no tuvo iiucusidad de celebrar 
juicio alguno ni de tibrogarsc atribucio-
m s judiciales, hubiendn obrado lao solo 
en uso de l.-is administriilivas que le es
taban conferidas, y tiii e x. Uuli mita ció u 
alguna ;ij corregir una falla de lusüom-
piendi.Iaseu uno de los artículos citados 
del Código penolí 

LasSüCcioite^ opinanque debe cou-
[írniarsu lu u< gali\a del Gobernador *le 
Almeri'a:» 

y liabiótidcsc dignado S. M . If Uvi-

Remitido á inñ>rmojlc las Seccio
nes de Estado. Gracia y Justicio, Gober
nación y Eomenlo, del Consejo de Es
tado el expediente de auLorizoeion nega
da por V. S. ni Juez de primera instan
cia deSncedon para procesar á D. Ma
riano Arribas, Teniente de Alcalde de 
Córcoles, por suponerte abuso de auto
ridad en la exacción du mullas, lian con -
sultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Go
bernador do la provincia, de Guadala-
jara ha negado al Juez de primera ins
tancia de Sucedan la oulorizacion que 
solicitó para procesar i D. Mariano Ar
ribas. Teniente de Alcalde de Córcoles: 

Resulta que este funcionario, encar
gado del nnno de policía rural y autori
zado competentemente por el Alcalde, 
su superior gerárquico, impuso gubcr-
nalivtimeute y en papel correspondiente 
nlgonns multas, que no excedieron de 
100 rs. la mas crecida, A tres vecinos 
del pueblo, cuyos ganados hablan sido 
encontrados por un guarda rural pas
tando en propiedad ajena: 

Que denunciadas al Juzgado estas 
providencias por los que linbián sido 
objeto de ellas, se comenzó á proceder 
contra el Teniente do Alcalde; j aun 
cuando el Promotor fiscal opinó por el 
sobreseimiento, con imposición de cos
tas á los denunciadores, porque crcia 
que dicho funcionario luibia obrado en 
cumplimiento doau debor, el Jucx p i 
dió la autorización', fundándose en que 
debiendo h.iber iudemoi^aeion de daños 
y perjuicios á los diuños de los campos 
.invadidos, era este negocio propio de lu 
Autoridad ju lícinl y un t i " " un bando 
publicado en Coreóles co i ¡iprobarion 
del Gobernador Antes di; que se diera 
ni Teniente de Alcalde la autoriza
ción especial de (pie está iinesti-
do, solo faculta para imponer por p r i 
mera vez la multado i rs. o loi qoe co-
mcliescn abusos como los de que se 
trata: 

Que el Gobernador TICRÓ la oulori
zacion du a-nnr-lo con el Consejo pro
vincial, cüiiinando quo el Teniente de 
Alcalde obró con arreglo á las atribu
ciones qmí le confeiian l» oulot¡zaciou 
dtd Alcalde y el Real decreto de 13 do 
Mayo do ISlvV. 

Vista esta soberana disposdeiou en 
c,nya re|;l!i 2.* se lietcriiúno que las 
fallas cuyas peius sean mu'ta ó repren
sión y multa puedan castigarse, guber-
nalivaineulfí ¡i juicio du lu Autoridad 
adininislrativa á quien esté encomenda
da H\ reprensión: 

Vistos los orlículoí -iRT, 48S y í)96 
dii! Có liííu, quo sen ilaii las penas que 
han de imponerse á los dueños de ga
nados quo entren en heredad ajttim.dc-
biendo coníifrlir estas penasen n)oll»S 
de la csrala gradual qu-i cu los mismos 
¡irlfetilos se detorminu: 

C^nFÍderandu; 
l . " Que nulorizfldo el Teniente de 

Alcalde de Cúrenles para imponer mul
tas á los que cometiesen faltas de pol i 
cio i i i r i i l hio litnitnrion y advertencia 
alguiin mns q»e ta ile que procediese se
gún las leyes vigentes, pudo, con arro^ 
glonl Rual decreto auL<:s citado, ijupu-
ncrliis ó los que pa-movierou la que
rella entabluda ante el Juez, teda vez 
que lo h¡zo sujetándose á lo prevenido 
en los ni tirulos citados del Código penal: 
•2.° Que Ja iudeinijiftciim da-
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ñ a s y p-Mj ikios ii!'1!"! ' - i l o iTcliim>'li ni 
procé'íe mientra* n't «i: imil.iniu o m * 
pctcnlcmcnlo, ni tnitú IÍÜ P.UO n¡ pufl.Ie 
trnior til TÜ'»»' '10 AII'UIIIÜ, qno se 
hn UmUatla Acasllgir gubrtruativamen-
te In fnUmle policí;» rural cnmclrln: 

3.° -Qno aun cunmlo se liny:» ex-
Iralimilíido ol impnnor (¡is m'ilüis d ; 
lo proveriiito en l¡t regla tí) i M bamln 
pubUcmloen Córenle?, coma q'iiiir» (fio 
eüte biuuli) no pucile ibM-ogir ni limiiar 
las fioullailes que dispiioicionc» RU-
perion's citndnsconfi.iren ;il¡is Atiloridi. 
tlcs admiiitftlraUvns, y por olr.i parte al 
Tenienleile AlonlUu tiimp-ipo se le puso 
limilacion «le ninguna especie en la au
tor ¡zacioti que se le (lió, IIÍIMI pud1» "biar 
como se lo prevenh con arreglo 4 las 
leyes vigentes, sin perjuicio dü q*ic su 
cornliicta cu este punto queda sujelíi ni 
examen de sus superiores gerúrqulcoi 
en la línea admínistraliva; 

F.as Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordado por el 
Goberr.aitor de Guadalnjnrn.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Rei
no (Q. D. G ) resolver de cóuf.irmidad 
con lo consulado por las Tefendas Aec-
cioues, de Ueal úrden lo comunico á 
V i S . parasu inteligencia y electos con-
siguientes. Dios guarde á V .S . muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de ISoO. 
« P o s a d a Herrera.s=Sr. Gobernador 
de la provincia de Gundalujara. 

(OiCETJl DEt 1.a B t DLCieJURB MDM. 31 ' i ) 

MtNISTEftIO DE LA GOBEttNACIOX. 

Admínistrachn.-Negociado'ó.«-Circular. 

La ley sobre el material extraordi
nario de todos los servicios del Estado 
concede al Ministerio de la Gobernación 
una suma de 70 millones, establecién
dose por el art. 4.° de la misma ley, 
que con el presupuesto de t 8 G l , el Go
bierno preseiilnrÁ á tas Cóites la distri
bución detallada de las diferentes obras 
y servicios á que se ha d>{ destinar el 
ciólilo abierto á cada Ministeriii; osle 
tiltimo atliculo impone el dober á esta 
SviCretaría del Despacho de jutliflear 
esta distribiKion enn Uulo connclmicn-
lo, ya do las net'cUdid;* mis perento
rias ó que es preciso atender, y ya tam
bién con el del cune efectivo de las 
obras, que sula puede dem islrarse con 
la formaciusT ¡¡c los proyectos corres
pondientes y presnpuesloi»; pero aun 
cuando las primeras pueden ser cono
cidas de los reepectirog centros admi-
nislrotivos, y la úrganí/acion d.ida 6 
los Arquitectos provinciales y Junta de 
Volhfa urbana permite fu miar los se
gundos con tuda la cxaeliíud ó inteli
gencia que ree'.amiu a-iiiiitni de csla 
naturaleza, no es méitoí es'iclo que la 
Cifra scñaUih en la ley del malerial «>:-
traordíuario se cneiienlra ('xee^ivii-
mciile reducida para atender á los nu
merosos servicios que ilcpenden de esto 
Ministerio, ya se relijrnn esloí á los 
que deben ser costemlos cxclusivamonte 
por el listado, ó ya se consagre una 
parlo de ella paro recompensur ó csli-
mular los csfuouos y sacrificios que á 
estos objetos dediquen las C»rporncio-
iics ¡nunicipalcs y [ifuMttciciics, lün la 

iinposibilidad, por lo tonto, de atender 
á lodos ellos ponjo seria de dysear y 
para que eu dibliibucioti pueda hiicctse 

de la minera mas equitativa A 11 pir qno 
eoníeuicnte, S. M . h Raina (Q I). G.) 
se !\a f^rvi lo resolver lo sig'iieiilc; 

t.u. Un Real deorela iljirá los üdir 
lltdos públicos que debiónduic ej-ctitair 
exclusivami-nto con fon Im del listado, 
lo deban ser con cirgi) al servicio ({el 
material cxtrnnrdinario. 

2. " Acordadas la clase y mimcrode 
estos y fj t imdn pur el reüpeclivo oen-
tro •lireclivo el pfo^rann y condiciones 
it que dkihíin «mlisfaver, la Uitci'ci-iu de 
Adiuiuislt'uciou diciará las disposiciones 
op.ii'lunas pira la formacinu de los pro
yectos, piesupuoslos y pliegos do cou-
üicioiie*, pi op miú'ido el sistema de eje
cución que juzgue mas cunvcmenti! se-, 
gfiir pira ^¡io ístf»-* ívirrcsponditír ol ser
vicio á que se dcslitiiiu y cuya direc
ción le esla encomendad;). 

3. a No podrá destinarle canlMad al
guna de ta «eTtitada por la ley citad» 
papa este Mínisieiio sin p'úvia rumia
ción y aprobación de \OÍ respectivos pro
yectos y presupuesto?, . 

•i.u ICI Astado, hasta llegar al l i m i 
to del crédito, auxiliará á los pueblos ó 
provincias que con fondos municipak'S ti 
provinciales procedan A la construcción 
de nuevas cílrculcs ñ establecimientos de 
bcneliceucía. Parq poders.e ncftrdiir es-
la subvención sorA con./iciorí precíst ha
berse cumplido las farmalidades que 
establece el art. 3 .° 

5.° Todos los proyectos á que se 
reíieren los artículos anteriores debo-
rún hallarse term:nidos y remitidos á 
este Ministerio para el 3L de Mano 
del año próximo. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
que, excitando el celo de Ins Corpora
ciones en esn provincia, procure V. S. 
con el que te distingue cooperar ni 
peusantiento y desarrollo del Gobierno 
de S. AI. Dios guarde á V. S. muchos 
nñov. M.-idí id 21 de Noviembre de 1839. 
=s Posaba Il.-rrera.-^Sr.. Gobernador do 
hi provincia d e .. 

PUUÍCCION C E X I S R A L DE l^S-
TUt-'CCIO.N l'Úllt.lC.V. 

Negncitulo - V 

A fin de llevar á efeclo la renova
ción d« Vocflb'S de las JuqUls pPiWncia-
len de Inslruuüion pública dispm^ln por 
el art. lo.i del reglam.'nli) administrati
vo, esta Dirección gonurji ha ucordado 
que veiilique la esi'ri'siida retutva-
cion de la mitad de los iutlividuo* de 
djehas cot poracioucs en lodo el mes de 
Kuurp de 1$!>1); para lo cu il üe ceie-
hrara cu los 15 primeros ilúis de Di
ciembre próximo el ¡«o((.en di¡ los (lúe 
deben cesar, eiováfidriüi; al Gobierno ¡n-
medialamente propuesta en lerna p;ira 
rccnjplaüarlos, conformi; al p r l . 281 de 
la ley de 9 de Setiembre de KSd7, 

l.o (Jigif á V. S. para los HVctns cor-
respondiuntcs. Dios guarde .j V. S. mu
chos años Madriij SQ do íS'ovti;tnbre dj 
Í8iH>.s=!2lDirector ¡jonernl. Eugenio 
Morenu ¡jipf!z.=Sr. titjbprnodor ije la 
proviucia de.... 

(ri'.crtx Tin. JÍV T>E •s^vir.'iunr. •SPM. " M 

M I J Í I S T í i l t T O D1C L A G O I í E R N A C I O N . 

A i/HI Í)¡ isiracio n. —. tfegaciada (i.Q-

Benxitido á informe da las Scocio-
nej de lisiado, Gracia y .loslicia, Go-
bernaeiou y Ismietili) del (Consejo do 
Esl-.iilu el expiidioute de nulornncio» 
negaila [>nr V. S. al Juez do primera 
in^liiwia de U-tma'es para procesv ni 
Alcalde y UuiíUur de ilasiuns, U. .fou-
quin .Marüni'z M-ira y D. Francisco 
Pereí. por fiiponerln* habur incurrido 
en el delito de desobmlieucia al negarse 
á dar unos documentos pedidos pur ol 
referí*!'! Juzgado, han consultado lo SÍ* 
gnioutv: 

«KSID* Secciones han examinado el 
cxpo'üeute subre aitloiizacioo negada 
pur el Goburna lor do í'afitautleral Juez 
de primera ¡iislaiioia dt! Ramales pifa 
procesar ni Alcalde y Regidor de Rast-
ues, D. .loaquin Maitiuez Mora y Don 
Francisco Pérez. 

Resulta: 
Que en fi de Mano de 1859, ,lo«é 

González denunció al l 'rnmitor fiscal 
del Juzgado, que habiendo .rematado el 
Ayuntainionlo de Rasines ÜOQ caigas 
de carbón por eutres¡ica y pqdn en el 
cuartel de Rugron le, propio del común 
de vecinos, el romataulc se había exce
dido de la concesión cortando y podan
do muchos más árboles con mayor cx,-
teueiou de terreno que lo subaslado: 

Que pasada la denuncia por el Pro
motor al Juzgado, se formó sumaiio cu 
averiguación de los hechos, para cuyo 
esclarecimiento pidió el Juez al Alcalde 
de Rasines certificación de cuantas di l i 
gencias se hubiesen practicado para ta 
corla y monda, cuyo expediente le fu<í 
remitido con copia, del que apareció 
que todas la* teferidas operacioue* se 
habian hecho con sujeción á las condi
ciones de concesión, sin que el rema
tante se hubiese exlrnlimitado en lo mas 
mínimo, lo que después canfirmirón el 
perito agrónomo y girirda mayor en 
vista del reconocimiento qqe practi
caron: 

Que el Juez, oido .ol Promotor, 
mandó eu U de Abril que el Escribano 
actuario certifíitaso del expcdienle de 
concesión de leins y libro de acuerdos 
del Ayuntamiento Jo quo resillase acer
ca de la corta que itiolivaba la forma
ción de la cansa, requirióudose al A l 
calde de Rasines para que cohibiera los 
mencionados documeutns: 

Que requerido el Alcalde, dijo que 
resillando lo que el Juzgado deseaba sa
bor de los tustim'inios que le había re
mitido, y estando Ín>lrnycnf|o expedien
te Rubernntivo cu averiguación de lo* 
verdaderos motivos de la denuncia por 
órden expresa del Gobernador de \t\ 
provincia, creía no podía facilitar los 
documentos qqo se pedían sin qrdpn 
del delégame: 

Que el Juez en 27 de Abril reiíerd 
su mandato al Alcalde bajo la multa de 
tU duros, y requerido nuevamente este, 
dijo qu; no hubia recibido tod ivla aviso 
dul Gobernador, é qqien habla dado 
parle du lodo, y sin qae por ello se eu-
tendiese que desobedecía los mandatos 
del Tribinnd, no se creía facultado pa
ra fiiciülar los pnlccpdcülps que se lo 
reclamaban y que uslabi|n unidos al ex
pediente gt;beriial¡vo. El Alcalde por 
separado suplicó al i\w¿ se inhibiese en 
el adunia por las razones exproia^s y 
por ser un asunto gubcmalivo; 

Que pasad.is las diligencias al líco-
mQlur Fiscal, opinó debía declararse al 
Alcalde i ocurso en la multa de 10 du
ras, Qrdenáuduíe pusiera dti mitniíicslo 
los documputos espresudus conminan-
dijlc, en co'o conlruriu, con formarle 
causa por desobediencia: 

yua el 7 f|e Sfaye oflci»í el Qi-bcf: 

nidor al Juez manifestándole que c> A l -
caMe ile Rasines estaba instruyendo, por 
órden suya^ cxpodienlq gubernativo, ta) 
avorigtMciou de \oi hechos denunciados 
y por consiguiente ño había itt.eti,riída! 
eu responsabilidad al rielar In exhibi
ción de los dneumenlos siu'ónlen suya; 
y que si el Juzgadu crida neci'sarin.s pa
ra ta mejor administración de justicia 
algunos documentos de los que pudirrau 
obrar en los expedientes, s,¿ lu^ recla
mara á 6i directamente: 

Quo requerido el Regidor D. Fnu i i 
cisco l'eres, par' ausencia del Teniente 
Alcalde eu 12 de Mayo para la exhibi
ción, co.ulosló qua no se consideraba fa-i 
cuitado para ello, y porque los docu
mentos que se lo pedia» éslabau origi
nales en poder del Gobernadot.: 

Qje el Juez f ormó cansa al Alcalde 
y Regidor ordenando su pr i s ión , i e n -
bidiit/oí'js (a indagatoria y ponido(Jo§c GU 
conocimiento del Gobernador oslar pro* 
cediendo libremente por cor» si dorar el 
hecho ajeno á funciones ndminislrativasi 

Que requerido el Juez por el Gu-
beruudor para que lo pidiera autoriza * 
chin, se declaró sin embargo cumpelcn-
te, cuya providencia ft;ó revocada por 
la j * ^idienci»; y solicitada dicha autoriza-! 
cion, fuá denegada por el Gobernador, 
de acuerdo con el Conseja prowncial: 

Vistos los artículos del Código penal 
8,.", número 12, cu que se exime de 
rcspnns'ibilidnd al que obra o» vitlud do 
obediencia debida; 2SG, eii que se casti
ga ni empleado públ ico que so negase 
abieitumcnlc á obedecer las órdenes de 
sus superiores: 

Visto el art. 87 de la ley de Ayun
tamientos vigente, según el cual los Re
gidores, además detener \07, y loto •m 
las sesiones de AyuntamienlQ, evacua
rán los informes que les pidan el Alcal
de ó el Ayuntamiento, y dcsampeñaráq 
las comisiones que aquel les coi»fiii: 

Vula el art. S.» do la ley de 2 de 
Abril du \Hío para el gobierno de h)» 
provincias, en que se ordena que Ins fun
cionarios inferiores cs(,ñn obligados á 
obedecer y cumplir las disposiciones y 
órdenes del Gobernador, sin que por ello 
incurran en responsabilidad: 

Considerando que no es cierto qqe 
el Alcalde de Rapiñes se negara abievU-
mentc á cumplir las órdenes del Juez 
de llámalos, sino que se limitó ú n i c a 
mente ú decir que estando los docupieu-
los dá cuya exhibición se trataba en uta 
expediente gubernativo formado por 
óiden del Gobernador, no podía e x h i 
birlos sin órden de dicha Autoridad de
legante: 

Considerando qua bajo este supimg-
to «o incurrió en el delito de desobe
diencia de que se le acusa; y por otra 
parle, qne Iralándose de un expedien
te guberuaiivo formado por ó'den dsl 
Gobernador, lo natural era que el Jti^z 
hubiese reclamado á esta Autoridad los 
documeulQS que solicitaba, pn y isla do 
la contentación del Alcalde; 

Considerando que se comprendo 
móuos todavía la razón que tuvo el 
Juez para pedir la exhibición al Regir 
dor que no ejercía jurisdiccimi, y áun 
cqando la li ubi era ejercido, so encou-
Irnba en R! mí^nio raso que el Alcplde,' 
debiendo tenerse en cuenía (pie Ips do
cumentos redomados se ha¡í;iban enr 
lúnces eo poder del Cnfrcrnador; 

Opinan puede Bervírse V. E. con-
snltar á S. H . su confirme (a. nc^a-
tíva del Gobernador.» 

Y habióudoKO dignudp S, M . la Rei
na (Q. D. G.) resolver de rncfonpid.id 
cpn lo CíHisiiltado por las vcievijlus Sec
ciones de Real 6rden lo romnnipu á 
V. S. p^rasn inteligencia yefcplnji con
siguientes. D/ns guprdp á V. S. mu
chos años, I\!udi¡d 2.í do Kovicmbru 
de 18131).= Posada l!i'm:ra.~-S.r. J ^ , 
Remador de la pfoviucin de ^afí" 
taiider. 
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(OICETA DEL i DE DICIEMBRE NCU 238.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ItL'AL UECUGTO. 

En el expedíante y nn'osde rompu-
(enciu tiuscitiuiu cnln; el (jubcniíidiM' de 
ID prnúm-iü ilü ^miltiiidcr y ni Jiio/. du 
primera ¡iislnnciü de su cupilul, de lus 
cuales rcKiilio: 

Que li.ibiendu sido rcinlrgradon por 
aulo rtislitiit'iriu l>. Krnnciscü Uuiit y 
1). Andrés Gulierrez en il» posesinu eti 
que se encuntrubon pur fí y sus eau^m-
Ics do lienipo iitmeinoi iul de las pieFiis, 
rcprewis y Ufinás piTlenenrias de dos 
molinos arruinados cu f l sUiu del 151", 
y de los cunle» npariíeiaii despojados por 
la fijación de ciertos hitos verideadn pol
la rmpn'sn dtí) muelle de Multuño, el 
Goberntídor, á excilocion de lu mismo 
empresa y oido el Concejo provítiriul, 
Tcquinó al Juez de inhibición,-niunifes 
lando: 

1. ° Que los hilos ó srñnlc» de que 
se quejaban loa quereUr.nles PL- hubi.-jn 
colocado por la enipic^a fnn el objeto 
de deslindar leu tutrenos bnñndos Antes 
por lus ORuns delmai , y que iba dejan
do en sccu. 'pidvia concesión que la-hi
zo el íioliíerno de S M. do cslns ter-
renoi, y mediamio además paro el dt-H-
tinde proviilencia adcnini^traliva, contra 
la cual no proecd'-n los inteidiclos con-
fwnm* á ta Real ótdei) üc 3 de Mayo 
de 1839. 

2. ° .Que'H deslinde es propio y pri-
" vutivo de la AdminiBlranon, ó la que 

estñ cncuineiidauo el de los terrenos 
públtcoH. y con c«la operación no se 
hun prejuzgado derechos pctiluríos ni 
jiiisi-M-rios. 

Y íl." Que las obras, independíen-
\emui\Ui desWn^p, fie ejecutan con 
uiitMiz . inon del Goliietno Suprem*», y 
no (Mieifi'ii p;ir¡i|i7¡ifse o iiilerrumpirse. 

Qtie t:l Juez díó traslado del rrqne-
limienlo del Gobernador al Piomotor 
Iheal, quien tíerendió fa jurisdir-cion or-
IIUIÍII sitsteni'írndo que al ceder el Go-
IdiM iio á la empresa, por la cunstrnc-
rion de las obras del muelle, todos los 
leuenoR que con la mipran tobase-ol mar 
tan solo cedió lo que pertenecia al lis
tado, mas de ningún mo;lo aquello en 
cuya piwsion y disfuile no esttiua,y 
t i un particular: 

Que coumnicado después traslada
do á los querellantes, sostuvieron tam-
hii-n la jurisdicriou ordinaria, fnndan-
dusepriiicipjilmenle en que se trataba 
tic• mantener pov medio de esta jurisdic
ción, posesiones pacíllcas y legítimas ile 
antiguo reconocidos por de personas 
partícula! eg, y en una resolución del 
jictual Gobernador en expediente ins
truido á iiiftancia del opoderado de la 
empresa obre di-Riinde de oíros terre
nos análogos, en que se decia al referido 
opoderado en 22 de Febrero de ISüS, 
que para ejercíInr el derecho deque se 
creyera asUtido dedni^se su acción en 
el Tribunal ordinario á donde cotíes-
pondiera el terreno de que se trataba; 

Y que habiéndose declarado com
petente el Juez, iiiMslió el Gobernador 
en el presente conlliclo, oido segunda 
vez el Consejo provincial, en considera
ción á que, derruidos como esiaban los 
artefuctos y obras accesorias, perdieron 
Uoin y Gutiérrez, susderechos al apro
vechamiento de lus oguus y el que pu
dieran tener sobre el terreno dentro 
dei cual se encerraban, volviendo al 
dominio público ó del Hitado; y la em
presa por lo mismo no ha vulnerado 
derechos, siendo legal la providencia 
de deslinde, por cuanto á la Adminis
tración compele resolver la cuestión, 
ealva siempre & la autoridad judicio] la 
de propiedad si se agitare: 

Vista la ley 3.», título 28, Paitida 
li.n, que declara de 11*0 común general 
el mar y PUS liberas para pet-cnr, ua-
vegnr y lo dentá» ((iic se «'Slime útil, 
|)ri<liil)iciido den ib ir todo edificio de 
pioptedad pn«Uculav, q\i« n\ h.me.r dt-
cli'» UM», se halle cu las liberas, cerno 
la ni bien ¡iptomh;itse de él t>iu [UJIDIÍSO 
i'el dinTio: 

Vi>la lu ley 4." siguiente, que oulo-
tiz'i eii liis iñiliniiliisi liberas la coiis-
tiurciondt; rJilieiu*. en cinritu no se 
embarace et u*o cumun de 1¡¡S mísinnf: 

Visto el avt. l.ü de la ley de 17 líe 
.lutíti de. ISIiü, Peauii el cual no se. puc-
de obliga'' ti uirigno pai t í ru 'ar , cotpo-
raoino ó esttibierimiiml'i de cualquiera 
especie á que ceda rt enajene lo que sea 
ileso propiedüd p¡iia obras de iulerti^ 
públiro, sin que procod'in los requi-ilos 
si{;ui''itlns: priinero decíaiacion solemiia 
de que la obra es de utiUdad púbüca 
y permiso competente pata efecluarla; 
segundo, declaiacion do, que es tudU-
pensabU; que se ceda 6 enajene el U'dn 
¿ p a i L e d u l a propiedad para ejecutar 
iu obra de utili'liid pública; tercero, jus-
típreeio de lo que haya de cederse tí 
enajenarse,-y eunrlo, el [jago del pre
cio <le la eiuiiíemieion: 

•Vivíoslos artículos 3o, A," y-S." 
de la misma ley que exigen para la pií-
inern de las insinuadas declurneioues 
uiiii Ueal ó:den, y cu su caso una ley 
especial, y atribuyen la segunda á los 
Jefes políticos (hoy Gobeimidures), y 
no conlo» mándose el ilucfio con lo que 
estos resuirlvnu, a) Gobierno: 

Vista la Hcal óideu de S de Mayo 
de 1830, que prohibe los inteidiulos 
(¡nutra las punideucias dudas-por lo Ad-
mini^trai-ion cu el círculo de sus aUi-
b uc ion es legitimas: 

- Consideraiidu: 
l.o Que lu Confesión otorgado á la 

empresa del muelle de Mnliaño de ios 
terrenos que robe al mar, y dejen seco, 
no es ni puede entenderse ni explícita 
ni implíciiameule extensiva ó los ler-
retuis que ya están sujetos á lus dere
chos de posesión ó de pertenencia de 
que son suseeplihles según su nalunilc-
Zd, con ai reglo ó las lei.es de p;iitiil« 
en su lugur ciUdns; debiendo por lo tan-
tu respetarse estos en el caso presente 
por la Adminíslnicmn, en cnanto no 
ocupen aquel u*p'teio indispensable para 
la•coiiíliuccion (leí mismo inuelle, yso-
bn: el cu d no sea necesaria la expro
piación por causa de ulilidad pública, 
conforme á la lev, Umbieu citada, de 
17 de Julio de ÍS;l(Í: 

2. » Que la cirenosUnna de no l)a-
ber recitido la deelaractou de iim'csin-
dWpcnsiibU'. la expiopiinMun st'gun la 
misma ley, de los derechos á que se 
refiere el interdicto i u que euiíeude el 
Juez de primera instaueia de Santan
der, nvudliestíi además cvidenlementc 
como otros liedlos que aparecen en el 
expediente y autos, que a .uello* ter-
leuos lian de quedm- tierra adentro, y 
no ocupan el espacio n i que se ptoyet:-
ta la eotiHli ut cüm del muelle y en que 
ha de ser precien lo ink-nencion direc
ta de la Admifdstr-H-iiMi activa. 

3. ° Que de todos mudos hay que 
estimer que las provuleonas en que se 
ocordó el deslinde de los lerrenos, (|(in 
conforme 6 la conecsíon va robaiulo 
la empresa ol mar, y dejn en seco, lle
vaban envuelta, tumo necesariamente 
sucedí! con las de, tu especie, U\ c'flusu-
la de sin perjuicio de. tercero, que ha 
de hacerse efectiva en cuanlo lo con
sientan la naltirale/a do estos m'hmes 
derechos de un tercero, y las nece.sid.i-
deri reales de la obra de utilidad públi
ca que se proyecta. 

4. » Que siendo así, ni declarar la 
jnrisdiceiou ordinaria lu c\Í<teiici¡i ó 
inexistencia de este perjuicio de terce
ro, seo cual fuere la naturaleza de los 
derechos dé posee ion ó de peí tenencia 

de que se trola, y oí calificar y apre
ciar estas dereelios, no puede decirse 
que so opone ¡i las expresadas provi
dencias ni que la? tnoiliflnt, por lo cual, 
la lie al orden, en último lugar citada, 
no es aplicable al prer-enio negocio; 

Oído al Consejo di- E<¡lado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil orliucienturt rhicucnla y 
nueve. r=K>tá tobriendu de la Ueal m;i-
110.==:lil Ministro de ¡a Gobcrnuciou, 

•Jos¿ de Posüda Herrero. 

ANUNCIOS 0F1CIALUS. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
ü l ¡ LOTl i l l IAS Ul i LA PltOVINCIA DK 

L E O N . 

La Dirección General d? lote
rías con fecha i) 1 de Oclubrc úllimo 
me dice lo siiju'mUe: 

l isia Pirecc ion ha dispucslo que 
las 2 Ü l ix lracc ioncs de la Lo lcr ia 
priiri i l iva s e ñ a l a d a s para el afio do 
I S ' . i ü , so « ' l e b r e n cu los d í a s que á 
coniimiacion se expresan . 

1 ' 
o ' 
si: 
i : 
•5.¡ 
( » . , 

8 . , 
í ) . -

I ü . -
I I . 1 
1 2 . , 
1 3 . . 
U . . 
l o . . 
l l ¡ . ' 
1 7 . , 
1 8 . , 
I I ) . , 
2 0 . . 

9 . . . 
3 0 . . . 
2 0 . . . 

5 . . . 
2 u . . . 
1 6 . . . 

7 . . . 
2 1 . . 

i . . . 
1 8 . . . 

9 . . . 
3 0 . . . 
1 3 . . . 
2 7 . . . 
1 0 . . . 
2 í . . . 
l o . . . 

5 . . . 
2 ( ¡ . . . 
1 7 . . . 

E n e r o . 
Idem. 
F e b r e r o . 
M a r z o . 
I d e m . 
A b r i l . 
Mayo . 
Idem. 
J u n i o . . 
I d e m . 
Ju l io . 
I d e m . 
Agosto. 
I d e m . 
Set iembre. 
Idem. 
Octubre . 
Noviembre . 
Idem. 
D ic i embre . 

L o que se anuncia en el Bole l in 
oficial para conocimionlo del p ú b l i 
co. L e ó n 3 de Diciembre de 1 8 3 9 . 
= M a n a i i o G a r c é s . 

ADSWNtlSTRAClON PRINCIPAL DE CORREOS DE LEON. 

MES DE NOVIEMBRE DE 18Ü9. 

L I S T A ' d e lat cartas que en todo el expresado mes han sido 
detenidas en esta Administración por carecer de los corres
pondientes si-llo.i de frani/ueo, y cuya detención se anuncia 
en el Boletín oficial de esta provincia pa> a conocimiento del 

. público según lo dispuesto por S. M. (Q. D . ¡G.) en R e a l 
decreto de i 5 de lebrero de i 8 5 G . 

Dirección que llevan tas raí(.15, 

Mndriil 
Itiifidíi 
.Mnilri'l \ 
Ttujillo 
Müiirid 
(i ijnn 
Valluduli.) . . 

León 30 de Noviembre de 1859.• 

Personas á quienes se dirigen. 

D. Anlolin Gorg'ijo. 
Valeolin lltíli^co. 
l''urn;indo de-Castillo. 
.lustS l'tií'U». 

• J ' > ¿ Gnreia. 
.MiinuerllHrnninlez. 
Miiriano de'Cieza. 

-Fraucisci) de embullos. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E C O R R E O S D E L E O N . 

ESTAFETA DE L A BASEZA. 

MES HE NOVIEMBRE DE 1859. 

Dirccciun que llevan las carias. Personas á quienes«e dirigen. 

Le í " ' . • Admimslrndor principal de Propiedades 
y D.'reehes del Eoladu. 

Idem Sr. Guberuadur civil. 
Znnora Id id. 
Mn'liid Marco» Fernandeí, arlillerode montaña. 
Gijon Juan Rubio, orlillero segundo. 

La Buñeza 30 de Noviembre do ISSO.sFelix Mala. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miuon. 
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